
Pleno Ordinario del Consejo Social. 24 de enero de 2013 
 
Nº 1 
Aprobar las siguientes propuestas de Programas de Doctorado regulados por el Real 
Decreto 99/2011 y sus memorias para la solicitud de verificación: 

 
- Programa de Doctorado en Biología Molecular y Biomedicina. 
- Programa de Doctorado Conjunto en Equidad e Innovación en Educación. 
- Programa de Doctorado en Ingeniería Civil. 
- Programa de Doctorado Conjunto en Tecnología de la Información y 

Comunicaciones en Redes Móviles. 
 
Nº 2 
Informar favorablemente las siguientes propuestas de Títulos Oficiales de Máster 
Universitario y sus memorias para la solicitud de verificación: 
 

• Máster Universitario en Física, Instrumentación y Medio Ambiente. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
• Máster Universitario en Matemáticas y Computación. 

 
Nº 3 
Aprobar el Presupuesto de la Universidad de Cantabria para el ejercicio 2013, así como 
las bases de ejecución aportadas como anexo. 
 
Nº 4 
Aprobar la reducción de las condiciones económicas, con la consiguiente modificación del 
calendario de pagos, del Contrato de Cesión de Patentes y Asistencia Técnica suscrito con 
Insonobrick, S.A. el 7 de noviembre de 2006, modificado el 7 de abril de 2009, en los 
siguientes términos: 
 
Como contraprestación económica por los derechos que le han sido transmitido bajo el presente 
contrato, el CESIONARIO abonará al  CEDENTE la candidad de 310.251,50€ 
(TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS) más el IVA correspondiente, siguiendo la siguiente distribución: 
 
En el momento de la formalización de esta addenda el CESIONARIO ya ha abonado al 
CEDENTE la cantidad de 149.500€ (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
EUROS). 
 
El calendario para abonar la cantidad pendiente se fija como sigue: 
 

AÑO IMPORTES FECHA FACTURA Y PAGO 
2013 26.791,92 10-09-2013 
2014 26.791,92 10-09-2014 
2015 26.791,92 10-09-2015 
2016 26.791,92 10-09-2016 
2017 26.791,92 10-09-2017 
2018 26.791,92 10-09-2018 



TOTALES 160.751,50  
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